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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

18227 RESOLUCIÓN 160/38219/2004, de 27 de septiembre,
de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, por
la que se publica la relación de aspirantes excluidos
definitivamente y la de admitidos para el ingreso como
alumnos en los centros docentes de formación, para
la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de
la Guardia Civil.

De conformidad con al Base 2.2 de la Convocatoria, publicada
por Resolución 160/38077/2004, de 12 de abril, de la Subse-
cretaría de Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 92), una
vez finalizado el trámite de audiencia que se les concedió, se hacen
públicas en Anexo I las listas de aspirantes, publicados en los
Anexos I y III de la Resolución 160/38207/2004, de 7 de sep-
tiembre, («Boletín Oficial del Estado» número 223), que por carecer
de alguna de las condiciones señaladas en la Base 2 de la Con-
vocatoria y los que en aplicación de la Base 10.1 o por renuncia

voluntaria, resultan no admitidos como alumnos, no obtienen pla-
za y quedan sin efecto todas sus actuaciones.

Consecuente con esta pérdida de derechos nacidos de su par-
ticipación en la Convocatoria y al objeto de seleccionar a un núme-
ro de aspirantes igual al de plazas convocadas, conforme a la
distribución y acumulación que señala la Base 1.1, se relacionan
en Anexo II aquellos que en aplicación de la Base 9, resultan
ahora admitidos como alumnos a las plazas señaladas en las
Base 1.1.3 y aquel que ha quedado acreditado reunir las con-
diciones establecidas en la Base 2 publicado en el Anexo III del
a Resolución 160/38207/2004, quienes se incorporarán a la Aca-
demia de Guardias y de Suboficiales de la Guardia Civil de Baeza
(Jaén), en la fecha que se les ha indicado por la Jefatura de Ense-
ñanza, en las comunicaciones correspondientes.

Se relaciona en Anexo III aquella aspirante que en aplicación
de la Base 9.2 y por permitirlo el puesto de escalafón que le
corresponde por la puntuación alcanzada en el proceso selectivo,
puede obtener una de las plazas señaladas en la Base 1.1.2, que-
dando condicionada a la superación de los ejercicios físicos en
la fecha que se determine.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El General, Jefe de Ense-
ñanza, Pascual Solís Navarro.
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